
ACUERDO No. 006 DE 2017 
 (30 DE ENERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de enero 

de 2017, al doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, magistrado 
de la Sección Cuarta de esta Corporación, para atender asuntos en 
calidad de presidente de la “Comisión Nacional de Género de la 
Rama Judicial”, que se realizará en la ciudad de Tumaco. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de enero 

de 2017, al doctor Hernán Andrade Rincón, magistrado de la 
Sección Tercera de esta Corporación, para asistir a la “Comisión 
Nacional de Género de la Rama Judicial”, que se realizará en la 
ciudad de Tumaco. 

 
Tercero: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) día del mes de enero de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 007 DE 2017 

 (30 DE ENERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 3 y 4 de febrero de 

2017, al doctor Fernando Augusto García Muñoz, magistrado del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al taller de 
formación para formadores en los módulos “Debate Probatorio, 
Estructura de la Sentencia, Juez Director del Despacho y Juez 
Director del Proceso”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 1º y el 3 de febrero de 2017, a 

la doctora Judith Romero Ibarra, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Atlántico, para asistir al taller de formación para 
formadores en los módulos “Debate Probatorio, Estructura de la 
Sentencia, Juez Director del Despacho y Juez Director del Proceso” 
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 1º y el 3 de febrero de 2017, a 

la doctora Paola Andrea Gartner Henao, magistrada del Tribunal 
Administrativo de Risaralda, para asistir al taller de formación para 
formadores en los módulos “Debate Probatorio, Estructura de la 
Sentencia, Juez Director del Despacho y Juez Director del Proceso” 
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 2 y 3 de febrero de 

2017, al doctor Enrique Dussan Cabrera, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Huila, para asistir al taller de formación para 
formadores en los módulos “Debate Probatorio, Estructura de la 
Sentencia, Juez Director del Despacho y Juez Director del Proceso” 
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Quinto: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), que serán asumidos por la “Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla”. 

 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO No. 008 DE 2017 
 (30 DE ENERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha; 
  

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER licencia no remunerada entre el 1º y el 28 de febrero de 

2017, a John Milton Fajardo Velásquez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.801.268 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 

Auxiliar Judicial Grado 2 de la Relatoría de Asuntos 
Constitucionales, con el fin de atender asuntos de carácter personal 
relacionadas con temas de salud, familiar y académicos.  

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N°. 009 DE 2017 
(30 DE ENERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 132-2  de la Ley 270 de 1996,  

 
 
ACUERDA: 

 

Primero: ELEGIR en provisionalidad a Neyl Alejandro Vacca Bermúdez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.209.085 de 

Bogotá en el cargo de Conductor Grado VI de la Secretaría 
General de esta Corporación, en reemplazo de Javier Emilio 

Castellanos Sotelo, por el término de la licencia a él concedida. 
 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   

 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 010 DE 2017 

 (31 DE ENERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación, 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 3 de febrero de 2017, 

al doctor Ronald Otto Cedeño Blume, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir como formador al taller 
de formadores en los módulos “Debate Probatorio, Estructura de la 
Sentencia, Juez Director del Despacho y Juez Director del 
Proceso”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), que serán asumidos por la “Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N°. 011 DE 2017 
(31 DE ENERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículo 108 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y el numeral 1º del artículo 2 del Acuerdo No. 58 de 1999, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: ELEGIR al doctor JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, como 

PRESIDENTE del Consejo de Estado.  
 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C.,  a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

 

ACUERDO N°. 012 DE 2017 
(31  DE ENERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ENCARGAR al doctor CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO, 

magistrado de la Sección Quinta de esta Corporación, de las funciones 

del despacho del doctor GUILLERMO VARGAS AYALA, a partir del 31 
de enero de 2017. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
     

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente   

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 


